
 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 1 - de 57 

 

 
ESTADO 011 DE 26   DE ENERO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-011 
ESTADO No. 011 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 26  de enero de 2016. 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NKK-11081 SILVINO MORA 
SABOGAL 

13-15 14/12/2015 AUTO GLM No 
001505 

REQUERIR al señor SILVINO MORA SABOGAL, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NKK-110h1, para que aporte: 

• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2,5.4,1,1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
2019. • Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 
2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6° del articulo 22.5.4,1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 
1073 de 2015, los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los 
años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos 
de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro 
documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta 
de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 

Presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4,1.1.1.4 del 
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Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al señor SILVINO MORA SABOGAL interesado en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. NKK-11081 So pena de que se suspenda la actividad minera y 
el proceso de formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación 
de regalías que se relacionan a continuación: 
 

RELACI N DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD /RECEBO) 
ANO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liauidación $/m3 % 

  2012 
 

2013 

IV  $ 7.195 1% 
1  $ 7.119 1% 

11  
$ 7.120 1% 

111  $ 7.120 1% 
IV  s 7.120 1% 

 
2014 

1 $ 7.319 1% 
11  $ 7.321 1% 

111  $ 7.321 1°/o 
 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 13 de noviembre de 2014. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
 

SOLICIITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NII-15391 EDIL LEON DIAZ LOPEZ 49-52 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001523 

DEJAS SIN EFECTOS el Auto GLM No. 000599 de 01 de septiembre de 2015 "Por 
medio del cual se efectúa un requerimiento dentro del trámite deja solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NII-15391 y se dictan otras disposiciones", de 
acuerdo a lo consagrado en la parte motiva del presente Auto, 

REQUERIR al señor EDIL LEON DIAZ LOPEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NII-15391, para que aporte: 
 
 
• El plano con las especificaciones contempladas en el numeral 2° y sus Items del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 3 - de 57 

 

 
ESTADO 011 DE 26   DE ENERO DE 2016 

 
• Así mismo, documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 
685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo 
establecido en el numeral 60 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) ó b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Ibídem, los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos 
mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, 
formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes 
técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, 
análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza 
técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía, de conformidad con el numeral 3° del artículo 
22.5.4.1.1.1.1 del decreto 1073 de 2015. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
Presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo  
.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20156, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor EDIL LEON DIAZ LOPEZ, interesado en la Solicitud de  
formalización de Minería Tradicional No. NII-15391, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción grs Precio Base de  iquidación  $/ grs 
 

R 

 
2012 

111  80.908,69  
 
 
 

 
4% 

IV  77.957,72 

 1  74.229,45 

2013 11   65.913,28 
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1 1 1  66.583,99 

IV  60.979.85 

2014 1  69.456,27 

RHACION DE REGALIAS PARA ORO 
 

AÑO 
 

PERIODD 
 

Producción grs Precio Base de Liquidación $/ grs 
 

R 

 11  62.121,78  

 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos que se 

hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica del 1 de agosto de 2015. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NIL-09251 OCTAVIO DE JESUS GIL 
SANCHEZ  

24-26 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001519 

REQUERIR al Señor OCTAVIO DE JESÚS GIL SANCHEZ, en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional N° NIL-09251, para que aporte: 
 
El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la tradicionalidad de la 
explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde 
antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con lo establecido en el numeral 60 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales 
pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado 
la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica 
Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago 
de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del 
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presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al Señor OCTAVIO DE JESÚS GIL SANCHEZ, en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional N° NIL-09251, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
 
 

AÑO 

 

PERIODO 

 
Producc

ión 

gr 

   

Precio Base de Liquidación 
$/gr 

 

% 

 
2012 

111  80908.69 4% 

IV  77957.72 4% 

 
RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

 

AÑO 
, 

 

PERIODO 

 

Producción 

"' 
 

Precio Base de Liquidación 
$/gr 

 
% 

 

 

2013 

1  74229.45 4% 
11  65913.28 4% 

111  71919.92 4% 
IV  60979,85 4% 

 

2014 
1  69456, 27 4% 

11  62121.78 4% 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos 
de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 

que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha primero (01) de julio de 
2014. 
 
Para lo anterior se concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 

NKF-09491 WILLIAM EDUARD 
HERNANDEZ VANEGAS 

49-51 11/12/2015 AUTO GLM No 
001447 

REQUERIR al señor WILLIAM EDUARD HERNANDEZ VANEGAS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NKF-09491, para que aporte: 
 

1. El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del Artículo 
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TRADICIONAL 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
2. Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo con los 

literales a o b del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015. 
 

3. Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con el 
concepto técnico de 07 de noviembre 2014. 
 

4.  Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con posterioridad 
a dicha evaluación técnica. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2019, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor WILLIAM EDUARD HERNÁNDEZ VANEGAS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NKF-09491, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, para que alleguen los formularios: 

 

RELACI N DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD 
IRECEBO) 

AÑO PERIODO Producció
n 

Declarad

a 

Precio Base de Liquidación 
$/m3 % 

2012 IV   $ 7.195 1°/o 
 

2013 

1  $ 7.119 1°/o 
11  $ 7.120 1°/o 

111  $ 7.120 1°/o 
IV  $ 7.120 1% 

 
2014 

1  $ 7.319 1% 
11  $ 7.321 1% 

111  $ 7.321 1º/o 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
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pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 07 de noviembre de 2014. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OCD-08341 ROSA ELENA 
VOLVERAZ 

FERNANDEZ 

26-28 11/12/2015 AUTO GLM No 
001496 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 
del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional N° OCD-08341, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente alinderación: 
 

 

 
 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora ROSA ELENA 
VOLVERAZ FERNANDEZ,1al titular del contrato ) de concesión GFR-111; Cod.RMN: GFR-111 y 
al interesado en la propuesta de contrato,  de concesión KGU-16571/y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA "CRC" y la CORPORACION PARAfaL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL SUR  DE LA AMAZONIA "CORPOAMAZONIA" de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
REQUERIR a la señora ROSA ELENA VOLVERAZ  FERNANDEZ interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional N" OCD- 08341,so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidaclón de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan 
causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha catorce (14) de octubre de 2015. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADIICONAL 

OCM-11551 JOSE MERISALDO 
RODRIGUEZ LIZARAZO 

10-12 11/12/2015 AUTO GLM No 
001423 

REQUERIR al señor JOSE MERISALDO RODRIGUEZ  LIZARAZO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCM- 11551, para que aporte:  
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecídas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1 1.1 del Decreto 
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1073 de 26 de mayo de 2015.  

• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
to establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser:  
 
Documentación Técníca: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado fa actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercia/: 
facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o 
cualquier otro documento de índole comercial  
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado.  
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena del rechazo de la 
solicitud.  
 
REQUERIR al señor JOSE MERISALDO RODRIGUEZ  LIZARAZO, interesado en la  
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCM- 11551, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 24 de julio de 2015.  
Para lo anterior, se concede el término de un {1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

ODA-09221 BELEN BUITRAGO 
RODRIGUEZ , JOSE 

25-28 11/12/2015 AUTO GLM No 
0014410 

REQUERIR a los señores BELEN BUITRAGO RODRIGUEZ, JOSÉ  JESÚS RODRIGUEZ y 
ANDRES RODRÍGUEZ MOLINA, interesados en la Solicitud de Formalización de 
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TRADICIONAL RODRIGUEZ Y ANDRES 
RODRIGUEZ MOLINA 

Minería Tradicional No. ODA-09221, para que aporten:  
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1. 1.1. 1 y literal a) o b) del artículo 
2. 2.5.4. 1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser:  
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial  
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los interesados.  
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2. 
2.5.4.1. 1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del rechazo de la 
solicitud.  
 
REQUERIR a los señores BELEN BUITRAGO RODRIGUEZ,  JOSÉ JESÚS RODRIGUEZ y 
ANDRES RODRÍGUEZ MOLINA, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODA-09221, so pena de que se suspenda la actividad minera y 
el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
para que aporte lo siguiente: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 11 
de Agosto de 2015.  
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODA-09091 FABRICIO GONZALEZ , 
ANDRES BUITRAGO 
RODRIGUEZ Y JOSE 
REYES BUITRAGO 

22-25 11/12/2015 AUTO GLM No 
001490 

REQUERIR a los señores FABRICIANO GONZÁ LEZ, ANDRES  BUITRAGO RODRIGUEZ y 
JOSÉ REYES BUITRAGO, interesados en la Solicitud de  formalización de Minería 
Tradicional No. ODA-09091, para que aporten:  
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser:  
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
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regalías o cualquier otro documento de índole comercial.  
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los interesados.  
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1 .4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del rechazo de la 
solicitud.  
REQUERIR a los señores FABRICIANO GONZÁLEZ, ANDRES  BUITRAGO RODRtGUEZ y 
JOSÉ REYES BUITRAGO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODA-09091, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso 
de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que 
aporte lo siguiente: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regallas y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 11 
de Agosto de 2015. 
  
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE7-14081 MARIA ESPERANZA 
NOVA SIERRA 

51-54 14/12/2015 AUTO GLM No 
001526 

REQUERIR a la señora MARIA ESPERANZA NOVA SIERRA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-14081, para que aporte:  
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1.1 .1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153  

• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser:  
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Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regaifas con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentacíón 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial.  
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 , so pena del rechazo de la 
solicitud.  
 
REQUERIR a la señora MARIA ESPERA NZA NOVA SIERRA, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE7- 14081, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe anegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causada con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 18 de septiembre de 2015.  
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

OE7-15201 MANUEL FERNANDEO 
QUINTERO BERMUDEZ 

48-50 23/11/2015 AUTO GLM No 
001285 

ORDENAR Ja visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 del 
Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15201, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente a!inderaclón: 

 
 

 
 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y  COMUNICAR al señor MANUEL 
FERNANDO QUINTERO BERMÚDEZ, a los interesados en las propuestas de contrato 
de concesión KCR-08091 y HHV-08151, y a Ja  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL CAUCA- CRC, de acuerdo a lo  establecido en el artículo 2. 2.5.4.1.1.1.7 del 
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Decreto 1073 de 2015.  
 
REQUERIR al señor MANUEL FERNANDO QUINTERO BERMÚDEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7- 15201, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 
el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente:  

 
 

Producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a !os periodos que se hayan 
causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 21 de septiembre de 2015, para lo 
cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-15201 MANUEL FERNANDEO 
QUINTERO BERMUDEZ 

52 09/12/2015 AUTO GLM No 
001404 

Corregir el artículo SEGUNDO del Auto GLM No. 001285 del 23 de noviembre de 
2015, el cual quedara así:  
 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y  COMUNICAR al señor MANUEL 
FERNANDO QUINTERO BERMÚDEZ, a los  interesados en las propuestas de contrato 
de concesión KCR-08091 y HHV- 08151, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE CHIVOR -  CORPOCHIVOR, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 
del Decreto 1073 de 2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

OE7-15151 HERMES SAMBONI 
MASIAS 

31-33 11/12/2015 AUTO GLM No 
001431 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 

del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15151, de acuerdo con lo expuesto en la p  

arte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente alinderación: 

 

 

PROGRAMAR la visita de v1abilización ordenada y  COMUNICAR al señor HERMES 

SAMBONI MASIAS, y a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUC A- CRC, 

de ácuerdo a lo establecido en el artículo  2.2.5.4. 1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015.  
 
REQUERIR al señor HERMES SAMBONI MASIAS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15151, so pena de que se suspenda la 

actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de 

dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan causado 

con posterioridad ·a la evaluación técnica de fecha 21 de septiembre de 2015, para lo cual se le 
concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIOANAL 

OE8-09302 ASOINVERSIONES 
MINERAS  

60-65 11/12/2015 AUTO GLM No 
001463 

REQUERIR a la Asociación ASOINVERSIONES MINERAS, por  intermedio de su 
represente legal señor PEDRO ANTONIO PARRA RODRIGUEZ, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-09302, para que aporte:  
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
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especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1. 1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015.  
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del rechazo de la 
solicitud.  
 
REQUERIR a la Asociación ASOINVERSIONES MINERAS, por intermedio de su 
represente legal señor PEDRO ANTONIO PARRA RODRIGUEZ, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minera Tradicional No. OE8-09302, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regaifas que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 28 de septiembre de 2015.  
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-09361 FRANCY INIRIDA LEON 
NOVIA 

13-16 11/12/2015 AUTO GLM No 
001460 

REQUERIR a la señora FRANCY INIRIDA LEON NOVOA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEB-09361, para que aporte:  
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1.1 .1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015.  

• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar !a 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o bl del artículo 
2.2.5.4. 1.1 1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: Documentación 
Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado Ja 
actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados,  actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen fa actividad minera o cualquier 
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otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier 
otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo  
2.2. 5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 , so pena del rechazo de la  
solicitud.  
 
REQUERIR a la señora FRANCY INIRIDA LEON NOVOA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-09361, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 28 de septiembre de 2015.  
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-10221 EVELIO VELASQUEZ 
GARZON 

7-10 14/12/2015 AUTO GLM No 
001502 

REQUERIR al señor EVELIO VELASQUEZ GARZÓN, interesado  en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OES-10221, para que aporte:  
 

1. El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del 
artículo 2.2. 5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015.  
 

2. Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 
con los literales a o b como lo disponen los literales a o b del artículo 2.2.5.4.1 1.1.2 
del Decreto 1073 de 2015.  
 
3. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado.  
4. Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con el 
concepto técnico de 29 de septiembre de 2015.  
 

5. Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
con su correspondiente recibo de pago de los períodos que se hayan causado 
con posterioridad a dicha evaluación técnica.  
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de confinidad con lo establecido en el artículo  
2.2.5.4.1. 2 2 2 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so .Pena del rechazo de 
Solicitud.  
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REQUERIR al señor EVELIO VELASQUEZ GARZÓN, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-10221, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y. el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación:  
 

 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 29 de septiembre de 2015.  
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-11142 FRANCISCO 
DALADIERE MILLER 
SALAZAR, WILLIAM 

FERNANDO ARTEAGA  

67-69 14/12/2015 AUTO GLM No 
001518 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 del 
Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-11142, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto. La cual se encuentra en la siguiente ubicación: 
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COMUNICAR a los señores FRANCISCO DA LADIERE MILLER SALAZAR, WILLIAM 
FERNANDO ARTEAGA, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE NARIÑO. 
(CORPONARIÑO), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.54.1.1.1.7 del Decreto 
1073 de 2015.  
 
REQUERIR a los señores FRANCISCO DALADIERE MILLER  SALAZAR, WILLIAM 
FERNANDO ARTEAGA, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso 
de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de !as obligaciones que se 
relacionan a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica del 29 de 
septiembre de 2015.  
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-14371 CELEDONIO 
GUTIERREZ MORA 

22-25 11/12/2015 AUTO GLM No 
001494 

REQUERIR al señor CELEDONIO GUTIERREZ MORA interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OES-14311,  para que aporte;  
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015.  

• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del  17 de agosto de 2001, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: Documentación 
Técnica: planos rníneros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la 
actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier 
otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier 
otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena del rechazo de la 
solicitud. 
  
REQUERIR al señor CELEDONIO GUTIERREZ MORA,  interesad6 en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OES 14371, so pena de que se suspenda la 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 34 - de 57 

 

 
ESTADO 011 DE 26   DE ENERO DE 2016 

actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 

 

Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 29 de septiembre de 2015. 
  
Para !o anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la  
Notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE OE8-14501 HORACIO MANUEL 85-86 11/12/2015 AUTO GLM No ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 
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FORMALIZACION 
DE MINERIA 

TRADICIONAL 

ANTONIO IPIJAN 
QUENORAN Y LUCELI 

IPUJAN GETIAL 

001462 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-14501, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente alinderación: 

 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 
HORACIO MANUEL ANTONIO IPUJAN OUENORAN y LUCELI IPUJAN GETIAL y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 2.2.5.4.1 .1.1.7 del Decreto 1073 de 2015.  
'  

REQUERIR a los señores HORACIO MANUEL ANTONIO  IPUJAN QUENOR AN. y LUCELI 
IPUJAN GETIAL, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. OE8-14501, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporte lo siguiente: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 05 
de octubre de 2015.  
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-16391 MEIDA MARIA LUGO 
OROZCO  

486-488 14/12/2015 AUTO GLM No 
001528 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 del 
Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-16391 , de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, el cual se ubica en la siguiente alinderación: 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora MEIDA 
MARIA LUGO OROZCO, a los proponentes de la propuesta de contrato de concesión 
LGS-16051 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
  
REQUERIR a la señora MEIDA MARIA LUGO OROZCO,  interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-16391 so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización hasta que se demuestre el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se causen con posterioridad a la Evaluación técnica de 08 de octubre de 2015.  
Para lo cual se les concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

OEA-11453 CRISTINA SANCHEZ 
VILLANUEVA 

718-720 11/12/2015 AUTO GLM No 
001446 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2. 
2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL0 

la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional Nº OEA-11453, de  
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la 
presente alinderación: 
 

 
 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y  COMUNICAR a la señora CRISTINA 
SANCHEZ VILLANUEVA, y a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA "CAR" de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1 .7 del 
Decreto 1073 de 2015.  
 
REQUERIR a la señora CRISTINA SANCHEZ VILLANUEVA  interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional Nº OEA-11453, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre et 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de  producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha diecinueve (19) de 
octubre  de 2015.  
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICINAL 

OEA-14191 OMAR DARIO ORDUZ 
ALVAREZ 

19-21 11/12/2015 AUTO GLM No 
001491 

REQUERIR al señor OMAR DARIO ORDUZ ALVÁREZ interesado  en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-141 para que aporte:  
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser:  
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
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ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: 
facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o 
cualquier otro documento de índole comercial. 
  
Para lo cua1, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20152 , so pena del 
rechazo de la solicitud.  
 
REQUERIR al señor OMAR DARIO ORDUZ ALVAREZ. Interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-1 4191, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y _producción de regalías con sus correspondientes recibos 
de pago, de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 
técnica de  fecha 20 Octubre de 2015 .  
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-16101 YUNELLY ROJAS 
VARAGAS  

71-73 11/12/2015 AUTO GLM No 
001495 

REQUERIR a la señora YUNELLY Rojas Vargas, para que aporte la respectiva reducción del 

área de interés y el plano con la nueva  alinde ración, cuyo polígono debe estar contenida 

dentro de la siguiente alinderación: 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en  el artículo 
17º de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 20152, so pena del rechazo de la 
solicitud.  
 
REQUERIR a la señora YUNELLY ROJAS VARGAS, so  pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta  que se demuestre el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
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Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 15 de octubre de 2015;'para lo cual 
se le concede el término de un (1) mes3 contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

OEA-09415 ASOCIACION DE 
MINEROA QUEBRADA 

56-58 11/12/2015 AUTO GLM No 
001492 

REQUERIR a la ASOCIACION DE MINEROS QUEBRADA LA  MONA interesados en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No.  OEA- 09415, para que aporten:  



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 44 - de 57 

 

 
ESTADO 011 DE 26   DE ENERO DE 2016 

TRADICIONAL LA MONA • Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser:  
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de  liquidación de regalías con  radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades /ocales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de indo/e comercia/.  
Para lo cual, se  le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 de! Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del 
rechazo de la solicitud.  
 
REQUERIR a la ASOCIACION DE MINEROS QUEBRADA LA  MONA, interesados en la 
Solicitud de Formalización de Minera Tradicional No. OEÁ- 09415, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 15 de octubre de 2015.  
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE9-15391 MIGUEL ANGEL 
SUAREZ NIÑO Y CAROL 

PAOLA GONZALEZ 
MORENO 

37-39 11/12/2015 AUTO GLM No 
001438 

REQUERIR los señores MIGUEL ANGEL SUAREZ NIÑO y  CAROL PAOLA GONZALEZ 
MORENO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-15391, para que aporte:  
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
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especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015.  
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 2. 
2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena del rechazo de la 
solicitud.  
 
REQUERIR los señores MIGUEL ANGEL SUAREZ NIÑO y  CAROL PAOLA GONZALEZ 
MORENO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-15391, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 09 de Octubre de 2015.  
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICITUD DE OE9-16551 SILVERIO ABRIL 58-60 11/12/2015 AUTO GLM REQUERIR a los señores SILVERIO ABRIL ALBARRACÍN y  FABIÁN RODRÍGUEZ 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

ALBARRACIN Y FABIAN 
RODRIGUEZ AGUILAR 

NO 001457 AGUILAR, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16551, para que aporten un plano de localización del área de interés, de 
acuerdo con los requisitos estipulados en el numeral 2 del artículo 2.2. 5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 2015. 
 
Para lo anterior, se le concede et término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo   2. 2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del 
rechazo de la solicitud.  
 
REQUERIR a los señores SILVERIO ABRIL ALBARRACÍN Y  FABIÁN RODRÍGUEZ 
AGUILAR, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16551, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que alleguen los formularios de declaración y liquidac"1ón de 
regalías que se relacionan a continuación: 
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Los interesados deben allegar, además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 9 
de octubre de 2015, para lo cual se les concede el término de un (01) mes contado a 
partir de la notificación  del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-16421 RUFINO CUEVAS 
DUARTE , MARIA 

LAURA ARGUELLO 
PANQUEVA 

230-232 11/12/2015 AUTO GLM No 
001493 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 del 

Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrollo: la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OE9-16421, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de ./.viabilización ordena a y  COMUNICAR a los señores 
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RUFINO CUEVAS DUARTE,MARIA LAURA ARGUE  PANQUEVA, a los proponentes de la 
propuesta de contrato de Concesión HH2·081 , y a  la CORPOR ACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR), de acuerdo  a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015.  
 
Requerir a los señores RUFINO CUEVAS DUARTE, MARIA  LAURA ARGUELLO 
PANQUEVA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16421(,'So pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 08 
de octubre de 2015.  
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-09381 ALFREDO ENRIQUE 
LOPEZ BOLIVAR 

43-46 11/12/2015 AUTO GLM No 
001464 

ORDENAR la visita de viabiHzación, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 del 
Decreto 1073 de 2015, a! sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-09381, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, la cual se ubica en !a presente alinderaclón: 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor ALFREDO 
ENRIQUE LÓPEZ BOLÍVAR, a los interesados en la propuesta de contrato de concesión 
LL9-10251, a los titulares de los contratos de concesión HIM-08471; Cód. RMN: HIM-
08471 y 0041-44; Cód. RMN: HHGK-02 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LA GUAJIRA- CORPOGUAJIRA, de  acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015.  
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REQUERIR al señor ALFREDO ENRIQUE LÓPEZ BOLIVAR,  interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-09381, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 26  de enero de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

  
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

 
 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 

producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan causado 
con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 14 de octubre de 2015, para lo cual se le 
concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 


